
DISTRITOS POSTALES DE MEXICO ( 1856 – 1883 )

Por : Enrique Sánchez García

SAN  ANGEL

OFICINAS COMPRENDIDAS EN EL DISTRITO POSTAL

Oficina Nombre antiguo Nombre actual Localización

Principal San Angel San Angel, Ciudad de Mexico N  19° 22' 40''  W  99° 13' 50''

 

EMISIONES CANCELADAS

Oficina Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 61 64 64 (1) 66  66-7 68 72 74 79

San Angel X

(1) Sobremarcadas con distrito “Mexico”, se distinguen solo por su cancelación.



ESTAMPILLAS UTILIZADAS (1)

Denominación Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 61 64 64 (2) 66 66-7 68 72 74 79

½ real 100

1 real 200

2 reales 100

4 reales

8 reales

1 cts

2 cts

3 cts

4 cts

5 cts

6 cts

7 cts

10 cts

12 cts

13 cts

18 cts

24 cts

25 cts

50 cts

85 cts

100 cts

1 peso

(1)  Estampillas enviadas menos las devueltas. (2) Recibe 2 remesas fechadas el 19 de Octubre de 1864 ( factura 197 ) y el 7 de Febrero de 1865 
( factura 22 ),  y no hizo devoluciones. 



MAPAS DEL SIGLO XIX Y XXI

MAPA ELABORADO POR ANTONIO GARCIA CUBAS EN 1856

1

Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ):  San Angel (1).



MAPA DE GOOGLE MAPS ACTUAL

1

Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ):  San Angel  (1).



SEMBLANZA HISTÓRICA DE LA EPOCA

El nombre prehispánico de San Ángel fue Tenantitla, que significa “muralla de piedra”, ya que se asentó al lado de un 
pedregal  rocoso  volcánico,  por  eso  también  se  le  conoce  como  Pedregal  de  San  Ángel.  Sus  habitantes  se 
relacionaban con los pueblos de Coyohuacán y Chimalistac.

Y en la Nueva España, en el  siglo  XVII,  los frailes españoles  dominicos y carmelitas fundaron en el  barrio los 
conventos de San Jacinto y del Carmen, respectivamente; el patrono del monasterio del Carmen era San Ángelo 
Mártir y de allí le viene el nombre de San Ángel. Para el siglo XVIII en el barrio se asentaban residencias de campo de 
abolengo que prosperaron durante el Porfiriato.

Con el tiempo se ha convertido en una zona residencial que conserva la belleza de sus calles empedradas, vegetación 
profunda y es centro de eventos culturales y atractivo turístico. Cada año, desde 1857 se institucionalizó la celebración 
de la  Feria  de las Flores a  principios del  verano,  en 2025 se celebró la edición 168 del  12 al  20 de julio,  hay 
exposiciones florales, de plantas, oferta gastronómica y cultural. Desde 2013 la feria es Patrimonio Cultural Intangible 
de CDMX.

En 1934 fue declarado pueblo típico pintoresco y en 1987 zona de monumentos históricos, además es uno de los 21 
Barrios Mágicos de CDMX. Actualmente pertenece a la Delegación Álvaro Obregón.


